
Considerando: que lo argumentado por la en-
tidad mercantil recurrente no constituye causa
alguna de inimputabilidad de responsabilidad en
la comisión de la infracción denunciada consig-
nadas en el artículo 194.2 del Real Decreto
1.211/1990, de 28 de septiembre, Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, dado que, a tenor de lo expuesto por el
artículo 138.2 de la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, sobre mejora de las condiciones de compe-
tencia y seguridad en el mercado de transporte por
carretera, por la que se modifica parcialmente la
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres: “la responsabilidad ad-
ministrativa se exigirá a las personas físicas o ju-
rídicas a que se refiere el apartado 1, indepen-
dientemente de que las acciones u omisiones de
las que dicha responsabilidad derive hayan sido
materialmente realizadas por ellas o por el per-
sonal de su empresa, sin perjuicio de que puedan
deducir las acciones que a su juicio resulten pro-
cedentes contra las personas a las que sean ma-
terialmente imputables las infracciones”, resi-
diendo el límite de la culpa, como presupuesto para
determinar la responsabilidad en la comisión de
la infracción denunciada, en el deber de informarse
según las obligaciones de cada profesión y en la
diligencia debida en su actuación. 

Por la presente, vistos los preceptos citados, con-
cordantes y demás de general y pertinente apli-
cación, en base a lo anteriormente expuesto y de
conformidad con lo establecido en los artículos
6.1.R) y 61.2 del Reglamento Orgánico de esta Cor-
poración Insular, vengo en desestimar el recurso
de alzada interpuesto por D. Luis Bello García con-
firmando la Resolución del Director Insular de Trans-
portes, de fecha 19 de abril de 2007, que deter-
minó la imposición de una sanción de mil un
(1.001,00) euros, manteniéndose, en consecuen-
cia, en todos sus pronunciamientos.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del siguiente a su notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada
mediante el documento de pago, que se adjunta,
por los medios de pago y dentro del período que
se establece en el mismo, de conformidad con el
artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Si el interesado no efectúa el pago al vencimiento
del plazo otorgado, se procederá a su cobro por
vía de apremio, con el recargo correspondiente y,
en su caso, los intereses de demora, de conformidad
con el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria.

Lo que se notifica, advirtiendo que contra el
anterior Decreto cabe interponer el recurso indi-
cado en el mismo.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2008.-
El Jefe del Servicio de Transportes, Pedro Luis
Campos Albarrán.

549 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.-
Anuncio de 11 de febrero de 2008, relativo
a notificación del Acuerdo del Gobierno
de Canarias de 1 de febrero de 2008, por
el que se resolvió el procedimiento san-
cionador instruido por este Consejo, con-
tra Hermanos Morales Martín, S.L., en el
expediente nº 4.030-DEN.

Por medio del presente, en cumplimiento del
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible
practicar la notificación del Acuerdo del Gobier-
no de Canarias de fecha 1 de febrero de 2008, me-
diante el que se resolvió el procedimiento san-
cionador instruido por este Consejo, tramitado en
el expediente nº 4.030-DEN, procede la publica-
ción de dicho acuerdo, cuyo literal es el siguiente:

“...

1.- Proyecto de Decreto por el que se resuel-
ve el expediente sancionador nº 4030-DEN, ins-
truido por el Consejo Insular de Aguas de Tene-
rife contra la entidad mercantil Hermanos Morales
Martín, S.L., por la comisión de una infracción
muy grave a la Ley Territorial 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas (Consejería de Obras Públicas y
Transportes).

Examinado el expediente sancionador nº 4030-
DEN instruido por el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife contra la entidad mercantil Hermanos
Morales Martín, S.L. a petición razonada del Go-
bierno de Canarias, mediante Decreto 174/2006,
de 28 de noviembre, por el que se declara la ca-
ducidad del expediente sancionador 3824-DEN ins-
truido por el Consejo Insular de Aguas de Tene-
rife contra la entidad mercantil Hermanos Morales
Martín, S.L. por la presunta comisión de una in-
fracción muy grave a la Ley territorial 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas.

2290 Boletín Oficial de Canarias núm. 34, viernes 15 de febrero de 2008



Vistas la Propuesta de Resolución y la adden-
da a la misma formuladas por el Presidente del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

Visto informe de la Comisión de Secretarios Ge-
nerales Técnicos del día 24 de enero de 2008.

Considerando que han quedado constatados
en el expediente instruido los hechos constituti-
vos de la infracción administrativa, que consis-
ten en los daños causados de forma directa e in-
directa al dominio público hidráulico, como
consecuencia de la extracción de áridos realiza-
da en el cauce del Barranco de Badajoz, sito en
el término municipal de Güímar.

Considerando que tales hechos constituyen
una infracción administrativa continuada en ma-
teria de aguas tipificada en el artículo 124.a) de
la Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas, pues, de acuerdo con el citado apartado,
son infracciones administrativas las acciones que
causen daño a los bienes del dominio público hi-
dráulico.

Considerando que el perjuicio causado al do-
minio público hidráulico por la comisión de la in-
fracción es superior a treinta mil cincuenta euros
con sesenta y un céntimos (30.050,61 euros), se-
gún informe de los servicios técnicos del Conse-
jo Insular de Aguas de Tenerife; encuadrándose
dicho perjuicio en el intervalo previsto en el ar-
tículo 7 del Decreto 276/1993, de 8 de octubre,
de Reglamento sancionador en materia de aguas,
para calificar la infracción administrativa como
muy grave.

Considerando que procede imponer a la enti-
dad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L.
una sanción pecuniaria de ciento veinte mil dos-
cientos dos euros con cuarenta y siete céntimos
(120.202,47), en atención a los informes que
obran en el expediente y de conformidad con lo
previsto en el artículo 10 del Decreto 276/1993,
de 8 de octubre, de Reglamento sancionador en
materia de aguas.

Considerando que el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife es el organismo competente para ins-
truir el expediente sancionador, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 2.1.a) y f) del Decreto
276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento san-
cionador en materia de aguas.

Considerando que el Gobierno de Canarias es
competente para resolver el expediente sancionador

al tratarse de una infracción administrativa muy
grave, de conformidad con lo indicado en el ar-
tículo 125.3 de la Ley territorial 12/1990, de 26
de julio, de Aguas, y el artículo 2.3.a) del Decreto
276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento san-
cionador en materia de aguas.

Considerando que el Consejero de Obras Pú-
blicas y Transportes es el órgano competente pa-
ra proponer al Gobierno de Canarias la resolución
de los expedientes sancionadores en materia de
aguas por infracción muy grave, según lo previsto
en el artículo 10.1.q) del Reglamento Orgánico
de la Consejería de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda, aprobado por el Decreto 11/2004, de
10 de febrero, en vigor al amparo de la Disposi-
ción Transitoria Primera del Decreto 172/2007,
de 17 de julio, por el que se determina la estruc-
tura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias.

En su virtud, y de conformidad con las dispo-
siciones de general aplicación, a iniciativa del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife, y a propuesta
del Consejero de Obras Públicas y Transportes,
aprueba el Decreto por el que se resuelve el ex-
pediente sancionador nº 4030-DEN, instruido por
el Consejo Insular de Aguas de Tenerife contra la
entidad mercantil Hermanos Morales Martín. S.L.,
por la comisión de una infracción muy grave a la
Ley territorial 12/1990. de 26 de julio, de Aguas,
en los términos del anexo.

A N E X O

DECRETO 9/2008, DE 1 DE FEBRERO, POR EL QUE
SE RESUELVE EL EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº
4030-DEN, INSTRUIDO POR EL CONSEJO INSULAR
DE AGUAS DE TENERIFE CONTRA LA ENTIDAD MER-
CANTIL HERMANOS MORALES MARTÍN, S.L., POR LA
COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN MUY GRAVE A LA
LEY TERRITORIAL 12/1990, DE 26 DE JULIO, DE AGUAS.

Examinado el expediente sancionador nº 4030-
DEN, instruido por el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife contra la entidad mercantil Hermanos
Morales Martín, S.L., a petición razonada del
Gobierno de Canarias, mediante Decreto 174/2006,
de 28 de noviembre, por el que se declara la ca-
ducidad del expediente sancionador 3824-DEN ins-
truido por el Consejo Insular de Aguas de Tene-
rife contra la entidad mercantil Hermanos Morales
Martín, S.L. por la presunta comisión de una in-
fracción muy grave a la Ley territorial 12/1990,
de 26 de julio, de Aguas, resultan los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

1.- El Gobierno de Canarias aprobó el Decre-
to 46/2005, de 29 de marzo, por el que se re-
suelve el expediente sancionador instruido por el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife contra la en-
tidad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L.
por la comisión de una infracción muy grave a la
Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas;
imponiendo a la citada entidad una sanción pe-
cuniaria de sesenta mil ciento un euros con vein-
tidós céntimos (60.101,22 euros) por la comisión
de una infracción muy grave en materia de aguas,
consistente en causar daños al dominio público
hidráulico por la extracción de áridos, sin previa
autorización, en el cauce del Barranco de Bada-
joz y ordenando, a su vez, la paralización de to-
das las extracciones que se estén llevando a ca-
bo en el Barranco de Badajoz (término municipal
de Güímar).

Contra el citado Decreto se interpuso por la en-
tidad sancionada recurso contencioso-adminis-
trativo nº 412/2005, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias.

2.- Una vez firme el citado acto resolutivo del
expediente nº 3482-DEN, se inició por hechos aná-
logos y que eran constitutivos de infracción con-
tinuada, nuevo procedimiento sancionador mediante
el expediente nº 3824-DEN; cuya caducidad fue
declarada por el Gobierno de Canarias mediante
el Decreto 174/2006, de 28 de noviembre, por el
transcurso del plazo de un año desde su iniciación
sin haberse resuelto, instándose al Consejo Insu-
lar de Aguas de Tenerife la incoación de un nue-
vo procedimiento sancionador contra la entidad
mercantil Hermanos Morales Martín, S.L., dado
que la presunta infracción no se consideraba pres-
crita y la declaración de caducidad no producía
por sí sola la prescripción de las acciones de las
administraciones públicas competentes para per-
seguir y sancionar los hechos objeto del expediente
sancionador 3824-DEN.

Asimismo, mediante el citado Decreto 174/2006,
de 28 de noviembre, se dispuso ordenar a la re-
ferida entidad la restitución del cauce y zonas de
servidumbre y policía del Barranco de Badajoz,
de acuerdo con un proyecto de restauración que
debería remitir al Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife en un plazo máximo de 2 meses, contados
a partir del día siguiente al de la notificación del
indicado Decreto.

3.- A raíz de las lluvias caídas los días 30 de
octubre y 1 de noviembre de 2006, que genera-
ron daños en el entorno como consecuencia de los
hechos que nos ocupan, se presentaron los escri-
tos de denuncia siguientes:

- D. Francisco Javier Hernández Armas, con re-
gistro de entrada el día 14 de noviembre de 2006
con el nº 5446, en el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife.

- D. Victoriano Delgado Jorge y otros tres-
cientos sesenta y cuatro (364) denunciantes, me-
diante escritos registrados de entrada con los nú-
meros 5675 a 6039, el día 27 de noviembre de 2006.

- Dña. Mónica Díaz Tabares, en nombre del co-
lectivo ecologista Tabona, con registro nº 6223,
el 4 de diciembre de 2006.

En ellos se puso en conocimiento del Conse-
jo insular de Aguas de Tenerife lo siguiente:

“... modificación de forma grave de las carac-
terísticas hidráulicas y las condiciones de contorno
en el tramo alto del Barranco de Badajoz (térmi-
no municipal de Güímar), causando daños al do-
minio público por la entidad mercantil Hermanos
Morales Martín, S.L.

Con motivo de las lluvias de los días 31 de oc-
tubre y 1 de noviembre del presente año, en el tér-
mino municipal de Güímar, se produjo una enor-
me depresión en la parte alta del Barranco de
Badajoz, quedando afectada la pista agrícola de
Los Zarzales con el enlace al Camino de San
Juan, de tal forma que ha quedado interrumpido
el acceso a las áreas de cultivo de dicha zona. Es-
te socavón está causado por el enorme agujero de
una extracción ilegal de áridos cuyos propietarios
son los “Hermanos Morales Martín, S.L.” y que
pese a ser sancionados ya en otra ocasión, por el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife, no han
restaurado el daño causado.

Entendiendo tales hechos constitutivos de delito
al haber producido daño al dominio público hi-
dráulico ...”.

Esta documentación fue incorporada a un úni-
co expediente (nº 1285-A/G), al versar sobre los
mismos hechos y ser de idéntico contenido; ha-
biéndose dado respuesta por el Gerente del Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife mediante ofi-
cios registrados de salida del organismo con fecha
14 de diciembre de 2006. En dicha fecha se dio
traslado, asimismo, al Ayuntamiento de Güímar
para su conocimiento y a los efectos oportunos.
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4.- En relación con cuanto antecede, los ser-
vicios técnicos adscritos al Departamento de
Aguas Superficiales del Consejo Insular de Aguas
de Tenerife elaboraron informe de 19 de febrero
de 2007, a la vista del cual, el Presidente del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife dictó Re-
solución de igual fecha de inicio del procedi-
miento sancionador nº 4030-DEN contra la enti-
dad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L., por
la supuesta comisión de una infracción adminis-
trativa continuada prevista en los artículos 124.a)
de la Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas, 4.6 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, y 7 del Decreto 276/1993, de 8 de octu-
bre, de Reglamento sancionador en materia de aguas,
por los supuestos daños causados de forma directa
e indirecta al dominio público hidráulico como con-
secuencia de la extracción de áridos realizada en
el cauce del Barranco de Badajoz, en el término
municipal de Güímar. La indicada resolución se
notificó, además de a la entidad presuntamente in-
fractora, al Ayuntamiento de Güímar, a D. Fran-
cisco Javier Hernández Armas, a D. Victoriano Del-
gado Jorge y otros, a Dña. Mónica Díaz Tabares
(representante del colectivo ecologista Tabona) y
a D. Ferreol García Hernández (Presidente de la
Comunidad de Aguas “Pozo Los Zarzales”).

5.- En la referida resolución se formuló el co-
rrespondiente pliego de cargos, de conformidad
con lo previsto en el artículo 19 del Decreto
276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento san-
cionador en materia de aguas, calificando la su-
puesta infracción de muy grave en aplicación del
artículo 7 del citado Reglamento, siendo la san-
ción a imponer de multa pecuniaria que podría ele-
varse entre los sesenta mil ciento un euros con vein-
tidós céntimos (60.101,22 euros) a trescientos
mil quinientos seis euros con dos céntimos
(300.506,02 euros), en función de los criterios es-
tablecidos en el artículo 10 del citado Decreto
276/1993.

Asimismo, se puso en conocimiento de la en-
tidad mercantil Hermanos Morales Martín. S.L.
que, respecto a los daños derivados directamen-
te de las extracciones (expediente 3824-DEN)-in-
dependientemente de la sanción que se impusie-
se como consecuencia de la resolución del
procedimiento sancionador que nos ocupa-, la
entidad infractora debía restituir el cauce y las zo-
nas de policía y servidumbre del Barranco de Ba-
dajoz, de acuerdo con un proyecto de restauración
que tenía que remitir al Consejo Insular de Aguas
de Tenerife en un plazo máximo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de dicha resolución; advirtiéndole de que en

caso de no cumplir voluntariamente con la resti-
tución ordenada, podría realizarse por dicho or-
ganismo autónomo a costa de la entidad mercan-
til, ejecutando forzosamente la resolución del
procedimiento sancionador.

Por otra parte, se comunicó a la citada entidad
mercantil que, respecto a los daños producidos in-
directamente por las extracciones realizadas (nue-
vos daños cuantificados en el expediente 4030-
DEN), la restitución se llevaría a cabo por el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife de inmediato,
debido al estado de precariedad en que se en-
contraba la zona afectada, que reclamaba una ac-
tuación de emergencia, dadas las circunstancias
expuestas en el informe técnico señalado en el an-
tecedente nº 4 de este Decreto.

Finalmente, se le concedió a la entidad mer-
cantil Hermanos Morales Martín, S.L., un plazo
de diez días a los efectos de que formulase, si lo
estimaba oportuno, pliego de descargo, en el que
recogiera las alegaciones y precisiones que con-
siderara convenientes en defensa de sus dere-
chos.

6.- La restitución de los daños producidos in-
directamente por las extracciones realizadas en el
barranco fueron objeto del expediente 2007/038,
en el que el Presidente del Consejo Insular de Aguas
de Tenerife, mediante Resolución de 20 de mar-
zo de 2007, autorizó, con carácter de emergencia,
la realización de las obras para la estabilización
estructural de un tramo en cárcava del cauce del
Barranco de Badajoz; todo ello con fundamento
en lo previsto en el artículo 72 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (en adelante, TRLCAP), aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de ju-
nio.

7.- Mediante escrito registrado de entrada en
el Consejo Insular de Aguas de Tenerife el 8 de
marzo de 2007, D. José Enrique Morales Rodrí-
guez, actuando en nombre y representación de la
entidad mercantil denunciada, solicitó copia ín-
tegra del expediente 4030-DEN, además de ale-
gar que no se había dado traslado a la entidad re-
presentada de los escritos de denuncia obrantes
en el expediente 1285-A/G.

8.- Con fecha de registro de entrada en el Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife de 20 de mar-
zo de 2007, D. José Enrique Morales Rodríguez,
actuando en nombre y representación de la enti-
dad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L., pre-
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sentó escrito mediante el que, además de realizar
las alegaciones que estimó convenientes, solici-
tó prórroga del plazo para completar el pliego de
descargo que se presentaba, pudiendo así formu-
lar nuevas alegaciones una vez remitida la copia
de expediente solicitada.

9.- En respuesta de la petición realizada, el
Gerente del Consejo Insular de Aguas de Teneri-
fe dictó resoluciones de 28 de marzo y 15 de ma-
yo de 2007, respectivamente, mediante las que
autorizó la entrega a D. José Enrique Morales
Rodríguez, en calidad de representante de la en-
tidad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L.,
de las copias de los expedientes administrativos
números 4030-DEN y 1285-A/G, respectivamente.

10.- D. José Enrique Morales Rodríguez, en ca-
lidad de representante de la entidad mercantil
Hermanos Morales Martín, S.L., presentó el día
25 de mayo de 2007 en el registro de entrada del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife escrito
completando el anterior pliego de descargo, re-
gistrado de entrada en dicho organismo autóno-
mo el 20 de marzo de 2007.

11.- En contestación al contenido técnico de los
dos escritos de alegaciones formuladas, los ser-
vicios técnicos adscritos al Departamento de
Aguas Superficiales del Consejo Insular de Aguas
de Tenerife, elaboraron informe de 12 de di-
ciembre de 2007 -obrante en el expediente de re-
ferencia-, mediante el que se desestimó el conte-
nido técnico de las alegaciones presentadas por
la entidad mercantil Hermanos Morales Martín,
S.L.

Por su parte, en relación al contenido jurídico
de las alegaciones formuladas, la Sección de Ges-
tión Administrativa del Área de Recursos Hi-
dráulicos del Consejo Insular de Aguas de Tene-
rife, elaboró informe de 14 de diciembre de 2007
-obrante en el expediente de referencia-, mediante
el que se desestimó el contenido jurídico de las
alegaciones realizadas por la referida entidad
mercantil; debiéndose extractar las conclusiones
del mismo que se transcriben a continuación:

“(...) CONCLUSIONES

• No existe resolución de deslinde aprobado en
relación al Barranco de Badajoz. La solicitud de
deslinde obrante en el expediente 56-DESL es
en relación al Barranco de La Ladera, según se
desprende de la documentación técnica aportada.

• La legislación vigente en materia de aguas es
la aplicable para la tipificación y calificación de
la supuesta infracción que constituyen los he-
chos objeto del expediente 4030-DEN.

• Se deduce la mala fe en la conducta de la en-
tidad presuntamente infractora al habérsele advertido
anteriormente al inicio del presente procedimiento
sancionador que las extracciones realizadas eran
constitutivas de infracción, habiéndosele orde-
nado además la paralización de las mismas, pro-
siguiendo sin embargo, la referida entidad con su
actividad extractiva en dominio público hidráu-
lico.

• La infracción objeto del presente procedimiento
sancionador no se encuentra prescrita en la ac-
tualidad.

• Existe una clara relación de causalidad entre
las extracciones realizadas por la entidad “Her-
manos Morales Martín, S.L.” y los daños produ-
cidos por las características (inestabilidad y fa-
cilidad de erosión) del talud superior de la gran
excavación de la cantera de la entidad presunta-
mente infractora.

• La obligación de restitución fue ya admitida
por la entidad presuntamente infractora en escri-
to registrado de entrada en este Organismo con
fecha 29 de septiembre de 2004, obrante en el ex-
pediente 3824-DEN.

• En el presente procedimiento sancionador
que se tramita no ha existido vulneración alguna
del principio de presunción de inocencia, ni al de
“non bis in ideen” .”

12.- El 18 de diciembre de 2007, el Gerente del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife, formuló Pro-
puesta de Resolución, de acuerdo con los infor-
mes evacuados y en virtud de lo previsto en el ar-
tículo 27 del Decreto 276/1993, de 8 de octubre,
de Reglamento sancionador en materia de aguas,
mediante la cual propuso declarar responsable a
la entidad mercantil Hermanos Morales Martín,
S.L., por la presunta comisión de una infracción
administrativa continuada muy grave prevista en
el artículo 124.a) de la Ley territorial 12/1990, de
26 de Julio, de Aguas, y en el artículo 7 del De-
creto 276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento
sancionador en materia de aguas, por los daños
causados de forma directa e indirecta al dominio
público hidráulico, como consecuencia de la ex-
tracción de áridos realizada en el cauce del Ba-
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rranco de Badajoz, término municipal de Güí-
mar.

Junto con la Propuesta de Resolución se re-
mitieron a la entidad denunciada el informe ela-
borado por los servicios técnicos adscritos al De-
partamento de Aguas Superficiales del Área de
Recursos Hidráulicos del Consejo Insular de
Aguas de Tenerife, de 12 de diciembre de 2007,
y el informe jurídico elaborado por la Sección de
Gestión Administrativa del Área de Recursos Hi-
dráulicos de dicho organismo autónomo, de 14 de
diciembre de 2007.

Se otorgó a la entidad mercantil un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de recibo de la notificación de la cita-
da Propuesta de Resolución, para efectuar las
alegaciones que a su derecho conviniesen, co-
municándole que con los documentos que se le
habían trasladado se completaba el expediente
nº 4030-DEN, del que ya anteriormente se les ha-
bía remitido copia íntegra. Dicha notificación se
produjo el 19 de diciembre de 2007, en la perso-
na de D. José Enrique Morales Rodríguez, re-
presentante de la entidad mercantil Hermanos
Morales Martín, S.L., según quedó acreditado en
el expediente.

13.- La entidad mercantil, mediante escrito re-
gistrado de entrada en el Consejo Insular de Aguas
de Tenerife el día 21 de diciembre de 2007, soli-
citó la suspensión y posterior ampliación del pla-
zo otorgado para formular alegaciones, con el
objeto de “obtener el correspondiente asesora-
miento técnico para poder analizar la resolución
e informes técnicos notificados”, suspendiéndo-
se a su vez el plazo previsto legalmente para re-
solver y notificar el citado procedimiento san-
cionador.

14.- El Gerente del Consejo Insular de Aguas
de Tenerife, mediante escrito registrado de sali-
da el 26 de diciembre de 2007, puso en conoci-
miento de la entidad mercantil lo siguiente:

“...//...

No se estima adecuada la petición de suspen-
sión del plazo para resolver y notificar el proce-
dimiento sancionador por no ser encuadrable en
el supuesto alegado del artículo 42.5.d) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ya que el ar-
tículo hace referencia a pruebas técnicas o análisis

contradictorios o dirimentes propuestos por los in-
teresados pero que haya de realizar la adminis-
tración, no a posibles informes técnicos que los
particulares puedan aportar para apoyar las ale-
gaciones que estimen oportunas realizar en defensa
de sus derechos.

Los informes remitidos a esa entidad junto a
la Propuesta de Resolución de fecha 18 de diciembre
de 2007, traen causa en sus escritos de alegacio-
nes remitidos a este Organismo como pliego de
descargo, teniendo por único objeto dar contes-
tación a los argumentos esgrimidos en los mismos,
precisando lo ya expuesto en anteriores informes
técnicos y jurídicos.

El artículo 27 del Reglamento sancionador en
materia de Aguas, aprobado por Decreto 276/1993,
de 8 de octubre, establece que el plazo que debe
otorgar la Administración hidráulica para que los
interesados puedan efectuar alegaciones es de
diez (10) días, siendo su tenor literal el siguien-
te:

“Artículo 27, El contenido íntegro de la Pro-
puesta de Resolución se notificará al interesado
para que en el plazo de diez días pueda efectuar
las alegaciones que convengan a su derecho./.../”

Por lo anteriormente expuesto se deniega a la
entidad “Hermanos Morales Martín, S.L.” la pe-
tición formulada en su escrito registrado de en-
trada con fecha 21 de diciembre de 2007.”

Dicho escrito fue notificado el día 26 de diciembre
de 2007 al representante legal de la entidad mer-
cantil.

15.- Como quiera que la Propuesta de Resolución
formulada en el expediente nº 4030-DEN fue no-
tificada el día 19 de diciembre de 2007 al repre-
sentante legal de la entidad mercantil Hermanos
Morales Martín. S.L., el plazo para formular ale-
gaciones concluyó el 2 de enero de 2008, sin que
vencido el mismo le constase al Consejo Insular
de Aguas de Tenerife que la entidad denunciada
hubiese presentado alegación alguna al respecto
en el registro de entrada de dicho organismo au-
tónomo. Consecuentemente, el Presidente del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife formuló el
4 de enero de 2008 propuesta motivada de reso-
lución del citado expediente para su elevación a
la decisión del Gobierno de Canarias, según lo pre-
visto en los artículos 2.1.f) del Decreto 276/1993,
de 8 octubre, de Reglamento sancionador en ma-
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teria de aguas, y 10.1.q) del Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Infraestructuras, Transportes
y Vivienda, aprobado por el Decreto 11/2004, de
10 de febrero. Dicha propuesta tuvo entrada en
el registro de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes el día 8 de enero de 2008.

16.- No obstante, el 10 de enero de 2008 tuvo
entrada en el registro del Consejo Insular de
Aguas de Tenerife, escrito de alegaciones de la
entidad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L.
a la propuesta motivada de resolución del Gerente
del Consejo Insular de Aguas de Tenerife, de 18
de diciembre de 2007; el cual había sido presen-
tado el 2 de enero de 2008 en el registro de en-
trada de la Subdelegación del Gobierno de España
en Santa Cruz de Tenerife.

17.- Una vez trasladada fotocopia compulsa-
da de las citadas alegaciones a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes para su conoci-
miento y a los efectos oportunos, se registró de
entrada en el Consejo Insular de Aguas de Tene-
rife con fecha 11 de enero de 2008, escrito de di-
cho departamento en virtud del cual, con carác-
ter previo a la continuación de la tramitación del
procedimiento sancionador que nos ocupa, se so-
licitaba la emisión por parte del Consejo Insular
de Aguas de Tenerife de informe complementa-
rio en relación a las alegaciones presentadas por
la entidad mercantil realizadas dentro del plazo
reglamentariamente establecido y otorgado por el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife; solicitán-
dose, asimismo, un pronunciamiento expreso en
relación a si el Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife se ratificaba íntegramente o no en la pro-
puesta motivada de resolución de su Presidente,
fechada el 4 de enero de 2008 y trasladada a la
citada Consejería el 8 de enero de 2008.

18.- En respuesta a la citada petición formu-
lada por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes se evacuó por el Presidente Accidental del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife adenda de
14 de enero de 2008, a la propuesta motivada de
resolución del Presidente del Consejo Insular de
Aguas de Tenerife de 4 de enero de 2008.

En la referida adenda se transcribió un nuevo
informe técnico de 11 de enero de 2008, evacua-
do por los servicios técnicos adscritos al Depar-
tamento de Aguas Superficiales del Consejo In-
sular de Aguas de Tenerife, cuya conclusión es la
siguiente: “Tal y como se expuso al inicio de es-
te informe, el técnico que suscribe se ratifica en
el contenido del Informe Técnico que se adjuntó
a la Propuesta de Resolución de 18 de diciembre

de 2007 del expediente sancionador que nos ocu-
pa dado que el nuevo escrito de alegaciones apor-
tado por la entidad Hermanos Morales Martín, S.L.
no desvirtúa ninguna de las consideraciones de
aquél”.

Así como un nuevo informe jurídico de la Sec-
ción de Gestión Administrativa del Área de Re-
cursos Hidráulicos del Consejo Insular de Aguas
de Tenerife, de 11 de enero de 2008 -que obra en
el expediente-, cuya conclusión es la que a con-
tinuación se cita: “Desestimar el contenido jurí-
dico de las alegaciones formuladas por D. José En-
rique Morales Rodríguez, en nombre y representación
de la entidad “Hermanos Morales Martín, S.L.”,
en su escrito registrado de entrada en este CIATFE
el 10 de enero de 2008 (previamente presentado
en la Subdelegación del Gobierno de Santa Cruz
de Tenerife con fecha 2 de enero de 2008) ratifi-
cando, en todos sus términos, la Propuesta de
Resolución de esta Presidencia de fecha 4 de ene-
ro de 2008.”

Por lo expuesto, en la citada adenda el Presi-
dente Accidental del Consejo Insular de Aguas
de Tenerife propuso desestimar todas las alega-
ciones, tanto técnicas como jurídicas, formula-
das por la entidad mercantil Hermanos Morales
Martín, S.L., ratificando en todos sus términos
la propuesta motivada de resolución del Presidente
de dicho organismo autónomo, de 4 de enero de
2008, dictada en el expediente nº 4030-DEN,
que se trasladó a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes el 8 de enero de 2008 para so-
meterla a la consideración del Gobierno de Ca-
narias.

A los hechos indicados anteriormente resultan
de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- El ejercicio de la potestad sancionadora,
de conformidad con lo establecido en el artículo
134.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
requiere procedimiento legal o reglamentaria-
mente establecido. Por su parte, la Ley territorial
12/1990, de 26 de julio, de Aguas, prevé en su ar-
tículo 125.5 que el procedimiento sancionador
en materia de aguas se determinará reglamenta-
riamente. Lo que se ha llevado a efecto median-
te el Decreto 276/1993, de 8 de octubre, de Re-
glamento sancionador en materia de aguas.
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No obstante lo anterior, y como consecuencia
del carácter de legislación básica de la Ley 30/1992,
dictada al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 149.1.18 de la Constitución Española, ésta re-
sulta de aplicación no sólo en cuestiones generales
que afectan a todos los procedimientos, como
puede ser el cómputo de plazos, notificaciones,
recursos, etc., sino, también, en aspectos que es-
pecíficamente afectan a los procedimientos san-
cionadores, como puede ser la caducidad del pro-
cedimiento, la prescripción de las acciones, etc.

II.- Los hechos que dieron lugar al inicio del
presente procedimiento sancionador consisten en
la supuesta extracción de áridos realizada en el
cauce del Barranco de Badajoz, en el término
municipal de Güímar, causando daños al domi-
nio público hidráulico. A su vez los daños cau-
sados al dominio público hidráulico incluyen:

- Los causados directamente por la extracción
de áridos produciendo una modificación de las ca-
racterísticas hidráulicas con la desaparición efec-
tiva del cauce y

- los producidos indirectamente por las carac-
terísticas (inestabilidad y facilidad de erosión) del
talud superior de la gran excavación de la cante-
ra de la entidad denunciada. La inestabilidad es-
tructural de dicho talud originó que al paso de las
escorrentías se desmoronase no sólo el cauce y
el camino subyacente, sino los terrenos de las
márgenes (incluyendo terrazas de cultivo, insta-
laciones hidráulicas y eléctricas, y el camino
transversal). Existiendo, por tanto, una clara re-
lación de causalidad entre la acción (extraccio-
nes de áridos en un barranco) y el resultado (da-
ños al dominio público hidráulico, entre otros),
derivándose así una imputación objetiva del re-
sultado (daño causado).

Por lo tanto, los hechos son constitutivos de una
infracción continuada, que ya fueron objeto de los
procedimientos sancionadores tramitados por el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife en los ex-
pedientes números 3482-DEN y 3824-DEN. La
definición jurídica de infracción continuada se con-
templa en el segundo párrafo del artículo 4.6 del
Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, que dispo-
ne lo siguiente: “Asimismo, será sancionable, co-
mo infracción continuada, la realización de una
pluralidad de acciones u omisiones que infrinjan
el mismo o semejantes preceptos administrati-
vos, en ejecución de un plan preconcebido o apro-
vechando idéntica ocasión”.

Con respecto a la posibilidad de inicio de un
nuevo procedimiento sancionador como conse-
cuencia de conductas que persistan de forma con-
tinuada, dicho precepto dispone lo siguiente: “No
se podrán iniciar nuevos procedimientos sancio-
nadores por hechos o conductas tipificados como
infracciones en cuya comisión el infractor persista
de forma continuada, en tanto no haya recaído una
primera resolución sancionadora de los mismos,
con carácter ejecutivo.”

En el caso que nos ocupa, fue posible un nue-
vo inicio de procedimiento sancionador por los
mismos hechos, al tener carácter ejecutivo el De-
creto 46/2005, de 29 de marzo, por el que se re-
suelve el expediente sancionador instruido por el
Consejo Insular de Aguas de Tenerife contra la en-
tidad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L.
por la comisión de una infracción muy grave a la
Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas
(expediente nº 3482-DEN), por cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 138.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante LRJPAC).

Los hechos que nos ocupan son constitutivos
de una infracción administrativa continuada pre-
vista en el artículo 124.a) de la Ley territorial
12/1990, de 26 de julio, de Aguas, que dispone
que son infracciones administrativas las acciones
que causen daños a los bienes del dominio público
hidráulico.

III.- Teniendo en cuenta la valoración de los
daños (74.664,48 euros) efectuada por los servi-
cios técnicos adscritos al Departamento de Aguas
Superficiales del Consejo Insular de Aguas de
Tenerife mediante informe de 5 de junio de 2006
(obrante en el expediente 3824-DEN), lo indica-
do en los informes técnicos obrantes en el expe-
diente 4030-DEN y lo preceptuado en el artícu-
lo 7 del Decreto 276/1993, de 8 de octubre, de
Reglamento sancionador en materia de aguas, en
relación con los artículos 5.7 y 6.1 del citado De-
creto, los cargos que se le imputan a la entidad
mercantil pueden ser calificados como una in-
fracción administrativa muy grave, ya que en di-
cho precepto se establece que son infracciones muy
graves todas aquellas conductas calificadas como
graves en el artículo 6, siempre que el perjuicio
causado al dominio público hidráulico sea supe-
rior a los treinta mil cincuenta euros con sesen-
ta y un céntimos (30.050.61 euros) o en las que
concurran las circunstancias agravantes previstas
en el artículo siguiente. En particular, los artícu-
los 5.7 y 6.1 del referido Decreto señalan:
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“Artículo 5. Son infracciones menos graves:

7. La invasión o la ocupación de los cauces, o
la extracción de áridos en los mismos sin la co-
rrespondiente autorización, cuando se produjeran
como consecuencia de ello daños a los bienes del
dominio público hidráulico y su valoración estu-
viera entre los 300,51 y los 3.005,06 euros”.

“Artículo 6. Son infracciones graves:

1. Se considerarán infracciones graves las enu-
meradas en los artículos anteriores, cuando de
los actos u omisiones en ellos previstos se deri-
ven daños para el dominio público hidráulico,
cuya valoración oscile entre los 3.005,07 y los
30.050,61 euros.”

IV.- La cuantía de la sanción a imponer queda
fijada en ciento veinte mil doscientos dos euros
con cuarenta y siete céntimos (120.202,47 euros),
al entender aplicable la circunstancia de malicia
prevista en el artículo 10 del Decreto 276/1993,
de 8 de octubre, de Reglamento sancionador en
materia de aguas.

V.- El artículo 11 del Decreto 276/1993, de 8
de octubre, de Reglamento sancionador en mate-
ria de aguas, dispone que con independencia de
las sanciones que les sean impuestas, los infrac-
tores podrán ser obligados a reparar los daños y
perjuicios ocasionados al dominio público hi-
dráulico, así como a reponer las cosas a su esta-
do primitivo.

Respecto a la reposición del daño cabe distin-
guir dos fases en función del grado de urgencia
que revista la ejecución de las obras, debiendo dis-
tinguirse:

- Los daños derivados directamente de la ex-
tracción de áridos (que ya se habían puesto de ma-
nifiesto en el expediente 3824-DEN) que la en-
tidad presuntamente infractora deberá realizar
restituyendo el cauce, zona de policía y servi-
dumbre del Barranco de Badajoz, de acuerdo con
un proyecto de restauración que deberá remitir al
Consejo Insular de Aguas de Tenerife.

- Los producidos indirectamente por las ca-
racterísticas (inestabilidad y facilidad de erosión)
del talud superior de la gran excavación de la
cantera de la entidad denunciada (nuevos daños
cuantificados en este expediente 4030-DEN).

La recuperación de estos últimos se está lle-
vando a cabo por el Consejo Insular de Aguas de
Tenerife mediante la contratación de una obra de
emergencia (expediente 2007/038) debido al es-
tado de precariedad en que se encontraba la zo-
na afectada, que reclamaba una actuación que
fue calificada de emergencia dadas las circuns-
tancias expuestas en el informe técnico de 19 de
febrero de 2007, obrante en el expediente 4030-
DEN. Una vez finalizadas las obras se remitirá el
correspondiente presupuesto de los gastos a la en-
tidad mercantil Hermanos Morales Martín, S.L.
y, en caso de impago, habrá de procederse a la eje-
cución forzosa prevista en la normativa. Todo
ello con fundamento en lo previsto en el artícu-
lo 21.2 del Decreto 276/1993, de 8 de octubre, de
Reglamento sancionador en materia de aguas,
que dispone:

“En los supuestos en los que por motivos de
urgencia se requiera una intervención directa e in-
mediata para evitar que continúen los efectos per-
judiciales derivados de la transgresión, el Con-
sejo Insular podrá realizar cuantas actuaciones
considere precisas a fin de lograr su erradicación
y restitución del orden perturbado. Una vez de-
purada la responsabilidad del infractor, se le gi-
rará el correspondiente presupuesto detallado de
gastos, pudiendo acudirse, en caso de impago, a
los mecanismos que para la ejecución subsidia-
ria de los actos prevé la normativa reguladora
del procedimiento administrativo común.”

VI.- El Gobierno de Canarias es competente pa-
ra resolver el presente expediente sancionador, a
propuesta del Consejero de Obras Públicas y
Transportes, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 125.3 de La Ley territorial 12/1990, de 26
de julio, de Aguas, y en el artículo 2.3.a) del De-
creto 276/1993, de 8 de octubre, de Reglamento
sancionador en materia de aguas, en relación con
lo indicado en el artículo 10.1.q) del Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, aprobado por el Decre-
to 11/2004, de 10 de febrero; aplicable en virtud
de lo indicado en la Disposición Transitoria Pri-
mera del Decreto 172/2007, de 17 de julio, por
el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en las
letras a) y f) del artículo 2.1 y en la Disposición
Adicional Primera del citado Decreto 276/1993,
de 8 de octubre, compete al Consejo Insular de
Aguas de Tenerife tramitar el expediente sancio-
nador a través de su Gerente, trasladándolo a la
Consejería del Gobierno de Canarias competen-
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te en materia hidráulica, con propuesta motiva-
da de resolución, para su elevación a la decisión
del Gobierno de Canarias.

En su virtud, y de conformidad con las dispo-
siciones de general aplicación, a iniciativa del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife y a propuesta
del Consejero de Obras Públicas y Transportes,
previa deliberación del Gobierno en sesión cele-
brada el día 1 de febrero de 2008,

D I S P O N G O:

Primero.- Declarar a la entidad mercantil Her-
manos Morales Martín, S.L. responsable de la
comisión de una infracción administrativa conti-
nuada muy grave, prevista en los artículos 124.a)
de la Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas, 4.6 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, y 7 del Decreto 276/1993, de 8 de octu-
bre, de Reglamento sancionador en materia de aguas,
por los daños causados de forma directa e indi-
recta al dominio público hidráulico, como con-
secuencia de la extracción de áridos realizada en
el cauce del Barranco de Badajoz, en el término
municipal de Güímar.

Segundo.- Imponer a la entidad mercantil Her-
manos Morales Martín, S.L. una sanción admi-
nistrativa consistente en multa pecuniaria por un
importe de ciento veinte mil doscientos dos euros
con cuarenta y siete céntimos (120.202,47), al
concurrir la circunstancia de malicia prevista en
el artículo 10 del Decreto 276/1993, de 8 de oc-
tubre, de Reglamento sancionador en materia de
aguas.

El importe de la sanción impuesta habrá de
ser ingresado en la Caja del Consejo Insular de
Aguas de Tenerife, con arreglo a las normas de
procedimiento, conforme dispone el artículo 126.2
de la Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas.

Tercero.- Conminar a la entidad mercantil san-
cionada para que restituya el cauce, zonas de po-
licía y servidumbre del Barranco de Badajoz por
los daños derivados directamente de las extrac-
ciones (expediente 3824-DEN), de acuerdo con
un proyecto de restauración que deberá remitir al
Consejo Insular de Aguas de Tenerife; advirtién-
dole de que en el caso de no cumplir voluntaria-
mente con la restitución ordenada, podrá ejecu-
tarse por el indicado organismo autónomo a costa
de la entidad infractora.

Cuarto.- Comunicar a la entidad mercantil san-
cionada que se le remitirá la correspondiente li-

quidación de los gastos habidos por las obras de
restitución que se están ejecutando por el Consejo
Insular de Aguas de Tenerife para paliar con ca-
rácter de emergencia los daños producidos indi-
rectamente por Hermanos Morales Martín, S.L.
por las extracciones realizadas en el Barranco de
Badajoz (nuevos daños cuantificados en el pre-
sente expediente 4030-DEN) y que, en caso de im-
pago, se procederá a la ejecución forzosa previs-
ta en la normativa vigente.

Quinto.- Notificar el presente Decreto a cuan-
tos hayan comparecido en el procedimiento san-
cionador y, en todo caso, a la entidad mercantil
sancionada, con arreglo a lo dispuesto en las nor-
mas de procedimiento administrativo común.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Gobierno de Ca-
narias, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación o publicación, o bien,
interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias que corresponda, en el plazo de dos me-
ses a partir del día siguiente al de su notificación
o publicación, significando que, en el caso de in-
terponer recurso potestativo de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso potestativo de reposición o se produzca la
desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse. 

...”

Lo que se publica en virtud de lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Asimismo se comunica a la entidad Hermanos
Morales Martín, S.L., que el importe de la san-
ción impuesta en el anterior Acuerdo del Go-
bierno de Canarias deberá hacerse efectivo, a
nombre del Consejo Insular de Aguas de Teneri-
fe, en la cuenta corriente de Caja Canarias nº
2065/0008/77/1114001224, haciendo constar en
el documento de ingreso el número del expe-
diente sancionador (4.030-DEN) y debiendo pre-
sentar copia justificativa del mismo en este Or-
ganismo, personalmente o por correo. Para su
ingreso, y en el supuesto de recibir la notificación
de esta resolución entre los días 1 y 15 de cada
mes, ambos inclusive, dispondrá de plazo hasta
el día 20 del mes posterior, o si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente. En caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes,
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ambos inclusive, dispondrá hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior. Si vencidos los plazos de in-
greso no se hubiese satisfecho la deuda, se pro-
cederá a su cobro por la vía administrativa de
apremio, con el recargo correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de
2008.- El Gerente, José D. Fernández Bethen-
court.

Ayuntamiento de Agüimes
(Gran Canaria)

550 Anuncio de 16 de enero de 2008, relativo a ba-
ses y convocatoria para la provision de siete
plazas de funcionarios, vacantes en la plantilla
orgánica del personal de carrera de este Ayun-
tamiento, por el sistema de promoción interna. 

Por Resolución de esta Alcaldía nº 2007/3282,
de fecha 26 de diciembre de 2007, se aprobó las
bases y convocatoria para cubrir en propiedad, las

siguientes plazas de funcionarios: 3 de Asesores
Jurídicos, 2 de Abogados, 1 de Técnico Asesor en
Materia de Personal y 1 de Graduado Social, de
la plantilla de este Ayuntamiento, por el sistema
de promoción interna.

El contenido de las citadas bases se ha publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 2, el día 4 de enero de 2008, y una rec-
tificación a las mismas, publicada en el Boletín
Oficial de la Provincia nº 8, el 16 de enero de 2008,
y el plazo de presentación de solicitudes para
participar en la convocatoria, será el de veinte (20)
días naturales, a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las bases pueden ser consultadas en la pági-
na web http://www.aguimes.es, sección Ayunta-
miento/Oferta de Empleo Público.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de Agüimes, a 16 de enero de 2008.- El
Alcalde-Presidente, Antonio Morales Méndez.
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